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Santiago de Cali, 29 de septiembre 2021. 

 
 

Procede el despacho a resolver lo pertinente sobre la excusa presentada por la 
testigo ELIANA ANDREA PINILLOS IBÁÑEZ por la inasistencia a la audiencia del día 
9 de septiembre de 2021.  

 
Revisado el escrito presentado con relación a las razones de la inasistencia, 

encuentra el Despacho que resulta procedente tenerla por excusada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 
1. Aceptar la excusa presentada. 
 
2. Por secretaría, líbrese la comunicación con el link para acceder a la 

diligencia programada. 
 

NOTIFÍQUESE 
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